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Mediante auto del 24 de mayo de 20211 se fijó el 14 de julio de 2021 a las 10:00 
a.m. como fecha y hora para llevar a cabo el remate decretado dentro del 
proceso de la referencia. El remate fue declarado desierto porque no hubo 
postura2. La parte demandante solicitó3 se fijara nueva fecha para el remate. 
 
Encontrándose embargado, secuestrado y avaluado el inmueble hipotecado 
cuya venta en pública subasta fue ordenada, se fija fecha para la práctica de 
diligencia de remate del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 303-61865, señalándose para el 16 de agosto de 2022 a las 10:00 a.m.  
 
La licitación iniciará a las diez de la mañana (10:00 a.m.) y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una hora, el avalúo del bien referido es 
TRECIENTOS SEIS MILLONES SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS. 
($306.071.310), siendo postura admisible como base la que cubra el 70%, esto 
es DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS ($214.249.917), previa consignación del 
porcentaje legal para hacer postura, es decir, el cuarenta por ciento (40%) del 
avalúo, correspondiendo a la suma de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($122.428.524) a la luz del artículo 448 del C. G. del P. 
 
Por Secretaría, expídase el respectivo Aviso. Hágase las publicaciones a través 
del periódico EL COLOMBIANO o EL TIEMPO, con el cumplimiento las 
formalidades expuestas en el Artículo 450 ibídem. En el proceso actúa como 
secuestre el señor JUAN FELIPE MÁRQUEZ NARANJO, el cual se ubica en la Calle 
54 No. 9-33, Teléfono Celular: 312 775 44 25. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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